
Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Mar 01/02/2022 10:30
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Señores,

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI SECRETARIA GENERAL

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de
Ustedes con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que
trata la ley 996 de 2005. Los siguientes contratos contienen observaciones:

1. 25782 - no registra fecha

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Mar 01/02/2022 10:30
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Señores,

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de
Ustedes con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que
trata la ley 996 de 2005. Los siguientes contratos contienen observaciones:

1. 25806 - no se evidencia fecha de firma
2. 2906 DE 2022 - 28 de enero de 2022

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Mar 01/02/2022 10:23
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Señores,

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de
Ustedes con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que
trata la ley 996 de 2005. Los siguientes contratos contienen observaciones:

1. 25806 - no se evidencia fecha de firma
2. 2906 DE 2022 - 28 de enero de 2022

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Mar 01/02/2022 10:23
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Señores,

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI SECRETARIA GENERAL

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de
Ustedes con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que
trata la ley 996 de 2005. Los siguientes contratos contienen observaciones:

1. 25782 - no registra fecha

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Mar 01/02/2022 10:00
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Bogotá D.C., enero de 30 de 2022

Señores,

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de Ustedes
con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que trata la ley
996 de 2005, los siguientes contratos:

1. 25702
2. 25717
3. 25741
4. 25772
5. 25784
6. 25787
7. 25806
8. 25593 DE 2022
9. 25601 DE 2022

10. 25657 DE 2022
11. 25700 DE 2022
12. 25706 DE 2022
13. 25717 DE 2022
14. 25745DE2022
15. 25757 DE 2022
16. 25761 DE 2022
17. 25762 DE 2022
18. 25763DE2022
19. 25765 DE 2022
20. 25768 DE 2022
21. 25779 DE 2022
22. 25783 DE 2022
23. 25794 DE 2022
24. 25796 DE 2022
25. 25812 DE 2022
26. 25826 DE 2022
27. 25827 DE 2022
28. 25833 DE 2022
29. 25837 DE 2022



30. 25847 DE 2022
31. 25857 DE 2022
32. 25871 DE 2022
33. 4137 DE 2022
34. 4138 DE 2022
35. 4139 DE 2022
36. 4140 DE 2022
37. 4141 DE 2022
38. 4142 DE 2022
39. 4143 DE 2022
40. 4144 DE 2022
41. 4145 DE 2022
42. 4146 DE 2022
43. 4147 DE 2022
44. 4148 DE 2022
45. 4149 DE 2022
46. 4150 DE 2022
47. 4151 DE 2022
48. 4152 DE 2022
49. 4153 DE 2022
50. 4154 DE 2022
51. 4155 DE 2022
52. 4156 2022
53. 4157 DE 2022
54. 4158 DE 2022

De conformidad con lo anterior, y de acuerdo con lo que establece el artículo 2.2.1.1.1.7.11 (Publicidad
en el SECOP) del Decreto 1082 de 2015, el contrato, los documentos de la etapa precontractual y esta
comunicación, deben ser cargadas en conjunto y de manera íntegra en el SECOP II.

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Mar 01/02/2022 10:00
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Bogotá D.C., enero de 30 de 2022

Señores,

INSTITUTO GEOGRAFICO ADUSTIN CODAZZI

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de Ustedes
con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que trata la ley
996 de 2005, los siguientes contratos:

1. 4147 DE 2022
2. 4156 de 2022

De conformidad con lo anterior, y de acuerdo con lo que establece el artículo 2.2.1.1.1.7.11 (Publicidad
en el SECOP) del Decreto 1082 de 2015, el contrato, los documentos de la etapa precontractual y esta
comunicación, deben ser cargadas en conjunto y de manera íntegra en el SECOP II.

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Mar 01/02/2022 10:00
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Bogotá D.C., enero de 30 de 2022

Señores,

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI SECRETARIA GENERAL

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de Ustedes
con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que trata la ley
996 de 2005, los siguientes contratos:

1. 25631
2. 25778
3. 25780
4. 25809
5. 25870
6. 25875

De conformidad con lo anterior, y de acuerdo con lo que establece el artículo 2.2.1.1.1.7.11 (Publicidad
en el SECOP) del Decreto 1082 de 2015, el contrato, los documentos de la etapa precontractual y esta
comunicación, deben ser cargadas en conjunto y de manera íntegra en el SECOP II.

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Mar 01/02/2022 9:25
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Bogotá D.C., enero de 30 de 2022

Señores,

IGAC

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de Ustedes
con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que trata la ley
996 de 2005, los siguientes contratos:

1. 25537
2. 25653
3. 25690
4. 25694
5. 25710
6. 25721
7. 25722
8. 25734
9. 25783

10. 25795

De conformidad con lo anterior, y de acuerdo con lo que establece el artículo 2.2.1.1.1.7.11 (Publicidad
en el SECOP) del Decreto 1082 de 2015, el contrato, los documentos de la etapa precontractual y esta
comunicación, deben ser cargadas en conjunto y de manera íntegra en el SECOP II.

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Mar 01/02/2022 9:28
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Bogotá D.C., enero de 30 de 2022

Señores,

INSTITUTO GEOGRAFICO ADUSTIN CODAZZI

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de Ustedes
con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que trata la ley
996 de 2005, los siguientes contratos:

1. 4147 DE 2022
2. 4156 de 2022

De conformidad con lo anterior, y de acuerdo con lo que establece el artículo 2.2.1.1.1.7.11 (Publicidad
en el SECOP) del Decreto 1082 de 2015, el contrato, los documentos de la etapa precontractual y esta
comunicación, deben ser cargadas en conjunto y de manera íntegra en el SECOP II.

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Mar 01/02/2022 9:28
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Bogotá D.C., enero de 30 de 2022

Señores,

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de Ustedes
con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que trata la ley
996 de 2005, los siguientes contratos:

1. 25702
2. 25717
3. 25741
4. 25772
5. 25784
6. 25787
7. 25806
8. 25593 DE 2022
9. 25601 DE 2022

10. 25657 DE 2022
11. 25700 DE 2022
12. 25706 DE 2022
13. 25717 DE 2022
14. 25745DE2022
15. 25757 DE 2022
16. 25761 DE 2022
17. 25762 DE 2022
18. 25763DE2022
19. 25765 DE 2022
20. 25768 DE 2022
21. 25779 DE 2022
22. 25783 DE 2022
23. 25794 DE 2022
24. 25796 DE 2022
25. 25812 DE 2022
26. 25826 DE 2022
27. 25827 DE 2022
28. 25833 DE 2022
29. 25837 DE 2022



30. 25847 DE 2022
31. 25857 DE 2022
32. 25871 DE 2022
33. 4137 DE 2022
34. 4138 DE 2022
35. 4139 DE 2022
36. 4140 DE 2022
37. 4141 DE 2022
38. 4142 DE 2022
39. 4143 DE 2022
40. 4144 DE 2022
41. 4145 DE 2022
42. 4146 DE 2022
43. 4147 DE 2022
44. 4148 DE 2022
45. 4149 DE 2022
46. 4150 DE 2022
47. 4151 DE 2022
48. 4152 DE 2022
49. 4153 DE 2022
50. 4154 DE 2022
51. 4155 DE 2022
52. 4156 2022
53. 4157 DE 2022
54. 4158 DE 2022

De conformidad con lo anterior, y de acuerdo con lo que establece el artículo 2.2.1.1.1.7.11 (Publicidad
en el SECOP) del Decreto 1082 de 2015, el contrato, los documentos de la etapa precontractual y esta
comunicación, deben ser cargadas en conjunto y de manera íntegra en el SECOP II.

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Mar 01/02/2022 9:28
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Bogotá D.C., enero de 30 de 2022

Señores,

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de Ustedes
con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que trata la ley
996 de 2005, los siguientes contratos:

1. 25702
2. 25717
3. 25741
4. 25772
5. 25784
6. 25787
7. 25806
8. 25593 DE 2022
9. 25601 DE 2022

10. 25657 DE 2022
11. 25700 DE 2022
12. 25706 DE 2022
13. 25717 DE 2022
14. 25745DE2022
15. 25757 DE 2022
16. 25761 DE 2022
17. 25762 DE 2022
18. 25763DE2022
19. 25765 DE 2022
20. 25768 DE 2022
21. 25779 DE 2022
22. 25783 DE 2022
23. 25794 DE 2022
24. 25796 DE 2022
25. 25812 DE 2022
26. 25826 DE 2022
27. 25827 DE 2022
28. 25833 DE 2022
29. 25837 DE 2022



30. 25847 DE 2022
31. 25857 DE 2022
32. 25871 DE 2022
33. 4137 DE 2022
34. 4138 DE 2022
35. 4139 DE 2022
36. 4140 DE 2022
37. 4141 DE 2022
38. 4142 DE 2022
39. 4143 DE 2022
40. 4144 DE 2022
41. 4145 DE 2022
42. 4146 DE 2022
43. 4147 DE 2022
44. 4148 DE 2022
45. 4149 DE 2022
46. 4150 DE 2022
47. 4151 DE 2022
48. 4152 DE 2022
49. 4153 DE 2022
50. 4154 DE 2022
51. 4155 DE 2022
52. 4156 2022
53. 4157 DE 2022
54. 4158 DE 2022

De conformidad con lo anterior, y de acuerdo con lo que establece el artículo 2.2.1.1.1.7.11 (Publicidad
en el SECOP) del Decreto 1082 de 2015, el contrato, los documentos de la etapa precontractual y esta
comunicación, deben ser cargadas en conjunto y de manera íntegra en el SECOP II.

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Mar 01/02/2022 9:28
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Bogotá D.C., enero de 30 de 2022

Señores,

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI SECRETARIA GENERAL

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de Ustedes
con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que trata la ley
996 de 2005, los siguientes contratos:

1. 25631
2. 25778
3. 25780
4. 25809
5. 25870
6. 25875

De conformidad con lo anterior, y de acuerdo con lo que establece el artículo 2.2.1.1.1.7.11 (Publicidad
en el SECOP) del Decreto 1082 de 2015, el contrato, los documentos de la etapa precontractual y esta
comunicación, deben ser cargadas en conjunto y de manera íntegra en el SECOP II.

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Mar 01/02/2022 9:58
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Bogotá D.C., enero de 30 de 2022

Señores,

IGAC

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de Ustedes
con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que trata la ley
996 de 2005, los siguientes contratos:

1. 25537
2. 25653
3. 25690
4. 25694
5. 25710
6. 25721
7. 25722
8. 25734
9. 25783

10. 25795

De conformidad con lo anterior, y de acuerdo con lo que establece el artículo 2.2.1.1.1.7.11 (Publicidad
en el SECOP) del Decreto 1082 de 2015, el contrato, los documentos de la etapa precontractual y esta
comunicación, deben ser cargadas en conjunto y de manera íntegra en el SECOP II.

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Lun 31/01/2022 22:32
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Señores,

IGAC

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de
Ustedes con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que
trata la ley 996 de 2005. Los siguientes contratos contienen observaciones:

1. 25537
2. 25653
3. 25690
4. 25694
5. 25710
6. 25721
7. 25722
8. 25734
9. 25783

10. 25795

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Rigoberto Rodríguez Peralta

Subdirector de Información y Desarrollo Tecnológico



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Lun 31/01/2022 22:34
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Señores,

INSTITUTO GEOGRAFICO ADUSTIN CODAZZI

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de
Ustedes con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que
trata la ley 996 de 2005. Los siguientes contratos contienen observaciones:

1. 4147 DE 2022
2. 4156 de 2022

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Rigoberto Rodríguez Peralta

Subdirector de Información y Desarrollo Tecnológico



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Lun 31/01/2022 22:34
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Señores,

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de
Ustedes con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que
trata la ley 996 de 2005. Los siguientes contratos contienen observaciones:

1. 25702
2. 25717
3. 25741
4. 25772
5. 25784
6. 25787
7. 25806
8. 25593 DE 2022
9. 25601 DE 2022

10. 25657 DE 2022
11. 25700 DE 2022
12. 25706 DE 2022
13. 25717 DE 2022
14. 25745DE2022
15. 25757 DE 2022
16. 25761 DE 2022
17. 25762 DE 2022
18. 25763DE2022
19. 25765 DE 2022
20. 25768 DE 2022
21. 25779 DE 2022
22. 25783 DE 2022
23. 25794 DE 2022
24. 25796 DE 2022
25. 25812 DE 2022
26. 25826 DE 2022
27. 25827 DE 2022
28. 25833 DE 2022
29. 25837 DE 2022
30. 25847 DE 2022
31. 25857 DE 2022



32. 25871 DE 2022
33. 4137 DE 2022
34. 4138 DE 2022
35. 4139 DE 2022
36. 4140 DE 2022
37. 4141 DE 2022
38. 4142 DE 2022
39. 4143 DE 2022
40. 4144 DE 2022
41. 4145 DE 2022
42. 4146 DE 2022
43. 4147 DE 2022
44. 4148 DE 2022
45. 4149 DE 2022
46. 4150 DE 2022
47. 4151 DE 2022
48. 4152 DE 2022
49. 4153 DE 2022
50. 4154 DE 2022
51. 4155 DE 2022
52. 4156 2022
53. 4157 DE 2022
54. 4158 DE 2022

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Rigoberto Rodríguez Peralta

Subdirector de Información y Desarrollo Tecnológico



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Lun 31/01/2022 22:34
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Señores,

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI SECRETARIA GENERAL

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de
Ustedes con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que
trata la ley 996 de 2005. Los siguientes contratos contienen observaciones:

1. 25631
2. 25778
3. 25780
4. 25809
5. 25870
6. 25875

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Rigoberto Rodríguez Peralta

Subdirector de Información y Desarrollo Tecnológico



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Lun 31/01/2022 22:48
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Señores,

IGAC

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de
Ustedes con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que
trata la ley 996 de 2005. Los siguientes contratos contienen observaciones:

1. 25537
2. 25653
3. 25690
4. 25694
5. 25710
6. 25721
7. 25722
8. 25734
9. 25783

10. 25795

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Rigoberto Rodríguez Peralta

Subdirector de Información y Desarrollo Tecnológico



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Lun 31/01/2022 22:48
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Señores,

IGAC

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de
Ustedes con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que
trata la ley 996 de 2005. Los siguientes contratos contienen observaciones:

1. 25537
2. 25653
3. 25690
4. 25694
5. 25710
6. 25721
7. 25722
8. 25734
9. 25783

10. 25795

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Rigoberto Rodríguez Peralta

Subdirector de Información y Desarrollo Tecnológico



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Lun 31/01/2022 22:50
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Señores,

INSTITUTO GEOGRAFICO ADUSTIN CODAZZI

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de
Ustedes con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que
trata la ley 996 de 2005. Los siguientes contratos contienen observaciones:

1. 4147 DE 2022
2. 4156 de 2022

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Rigoberto Rodríguez Peralta

Subdirector de Información y Desarrollo Tecnológico



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Lun 31/01/2022 22:50
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Señores,

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de
Ustedes con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que
trata la ley 996 de 2005. Los siguientes contratos contienen observaciones:

1. 25702
2. 25717
3. 25741
4. 25772
5. 25784
6. 25787
7. 25806
8. 25593 DE 2022
9. 25601 DE 2022

10. 25657 DE 2022
11. 25700 DE 2022
12. 25706 DE 2022
13. 25717 DE 2022
14. 25745DE2022
15. 25757 DE 2022
16. 25761 DE 2022
17. 25762 DE 2022
18. 25763DE2022
19. 25765 DE 2022
20. 25768 DE 2022
21. 25779 DE 2022
22. 25783 DE 2022
23. 25794 DE 2022
24. 25796 DE 2022
25. 25812 DE 2022
26. 25826 DE 2022
27. 25827 DE 2022
28. 25833 DE 2022
29. 25837 DE 2022
30. 25847 DE 2022
31. 25857 DE 2022



32. 25871 DE 2022
33. 4137 DE 2022
34. 4138 DE 2022
35. 4139 DE 2022
36. 4140 DE 2022
37. 4141 DE 2022
38. 4142 DE 2022
39. 4143 DE 2022
40. 4144 DE 2022
41. 4145 DE 2022
42. 4146 DE 2022
43. 4147 DE 2022
44. 4148 DE 2022
45. 4149 DE 2022
46. 4150 DE 2022
47. 4151 DE 2022
48. 4152 DE 2022
49. 4153 DE 2022
50. 4154 DE 2022
51. 4155 DE 2022
52. 4156 2022
53. 4157 DE 2022
54. 4158 DE 2022

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Rigoberto Rodríguez Peralta

Subdirector de Información y Desarrollo Tecnológico



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Lun 31/01/2022 22:50
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Señores,

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI SECRETARIA GENERAL

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de
Ustedes con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que
trata la ley 996 de 2005. Los siguientes contratos contienen observaciones:

1. 25631
2. 25778
3. 25780
4. 25809
5. 25870
6. 25875

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Rigoberto Rodríguez Peralta

Subdirector de Información y Desarrollo Tecnológico



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Lun 31/01/2022 23:13
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Señores,

IGAC

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de
Ustedes con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que
trata la ley 996 de 2005. Los siguientes contratos contienen observaciones:

1. 25537 -
2. 25653 -
3. 25690 -
4. 25694 - el nit de la entidad contratante no se encuentra relacionado en la minuta
5. 25710 - no aparece ningún archivo
6. 25721 - no esta firmado por contratista
7. 25722 - no esta firmado por ninguna de las partes
8. 25734 - no esta firmado por contratista
9. 25783 - no esta firmado por ninguna de las partes

10. 25795 - fecha 28 de enero 2022

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Rigoberto Rodríguez Peralta

Subdirector de Información y Desarrollo Tecnológico



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Lun 31/01/2022 23:14
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Señores,

INSTITUTO GEOGRAFICO ADUSTIN CODAZZI

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de
Ustedes con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que
trata la ley 996 de 2005. Los siguientes contratos contienen observaciones:

1. 4147 DE 2022 - 44589
2. 4156 de 2022 - 44589

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Rigoberto Rodríguez Peralta

Subdirector de Información y Desarrollo Tecnológico



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Lun 31/01/2022 23:15
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Señores,

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de
Ustedes con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que
trata la ley 996 de 2005. Los siguientes contratos contienen observaciones:

1. 25702 - minuta sin fecha
2. 25702 - no se evidencia fecha de firma
3. 25717 - no se evidencia fecha de firma
4. 25741 - no se evidencia fecha de firma
5. 25772 - no se evidencia fecha de firma
6. 25784 - no se evidencia fecha de firma
7. 25787 - no se evidencia fecha de firma
8. 25806 - no se evidencia fecha de firma
9. 25593 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma

10. 25601 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
11. 25657 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
12. 25700 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
13. 25706 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
14. 25717 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
15. 25745DE2022 - no se evidencia fecha de firma
16. 25757 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
17. 25761 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
18. 25762 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
19. 25763DE2022 - 28 de enero de 2022
20. 25765 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
21. 25768 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
22. 25779 DE 2022 - 28 de enero de 2022
23. 25783 DE 2022 - 28 de enero de 2022
24. 25794 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
25. 25796 DE 2022 -
26. 25812 DE 2022 - n/a
27. 25826 DE 2022 - 28 de enero de 2022
28. 25827 DE 2022 -
29. 25833 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
30. 25837 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
31. 25847 DE 2022 - n/a



32. 25857 DE 2022 - n/a
33. 25871 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
34. 25871 DE 2022 - tiene fecha 28 de enero de 2020
35. 4137 DE 2022 - no tiene fecha
36. 4138 DE 2022 -
37. 4138 DE 2022 - 28 de enero de 2022
38. 4139 DE 2022 -
39. 4139 DE 2022 - 28 de enero de 2022
40. 4140 DE 2022 -
41. 4141 DE 2022 -
42. 4141 DE 2022 - 28 de enero de 2022
43. 4141 DE 2022 - minuta sin fecha (carpetas dobles9
44. 4142 DE 2022 -
45. 4142 DE 2022 - 28 de enero de 2022
46. 4143 DE 2022 -
47. 4143 DE 2022 - 44589
48. 4144 DE 2022 -
49. 4144 DE 2022 - 44589
50. 4145 DE 2022 -
51. 4145 DE 2022 - 28 de enero de 2022
52. 4146 DE 2022 -
53. 4146 DE 2022 - 44589
54. 4147 DE 2022 -
55. 4148 DE 2022 -
56. 4148 DE 2022 - 28 de enero de 2022
57. 4149 DE 2022 -
58. 4149 DE 2022 - 44589
59. 4150 DE 2022 -
60. 4150 DE 2022 - 44589
61. 4151 DE 2022 -
62. 4151 DE 2022 - no se especifica fecha de firma
63. 4152 DE 2022 -
64. 4152 DE 2022 - no se especifica fecha de firma
65. 4153 DE 2022 -
66. 4153 DE 2022 - no se especifica fecha de firma
67. 4154 DE 2022 -
68. 4154 DE 2022 - no se especifica fecha de firma
69. 4155 DE 2022 -
70. 4155 DE 2022 - no se especifica fecha de firma
71. 4156 2022 - 28 de enero de 2022
72. 4156 2022 - no tiene fecha
73. 4157 DE 2022 -
74. 4157 DE 2022 - falta la firma del contratista
75. 4158 DE 2022 -
76. 4158 DE 2022 - tiene fecha 28 de enero de 2020

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808



· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Rigoberto Rodríguez Peralta

Subdirector de Información y Desarrollo Tecnológico



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Lun 31/01/2022 23:15
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Señores,

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI SECRETARIA GENERAL

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de
Ustedes con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que
trata la ley 996 de 2005. Los siguientes contratos contienen observaciones:

1. 25631 - n/a
2. 25778 - no registra fecha
3. 25780 - n/a
4. 25809 - no registra fecha
5. 25870 - n/a
6. 25875 - n/a

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Rigoberto Rodríguez Peralta

Subdirector de Información y Desarrollo Tecnológico



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Lun 31/01/2022 23:29
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Señores,

IGAC

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de
Ustedes con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que
trata la ley 996 de 2005. Los siguientes contratos contienen observaciones:

1. 25537 -
2. 25653 -
3. 25690 -
4. 25694 - el nit de la entidad contratante no se encuentra relacionado en la minuta
5. 25710 - no aparece ningún archivo
6. 25721 - no esta firmado por contratista
7. 25722 - no esta firmado por ninguna de las partes
8. 25734 - no esta firmado por contratista
9. 25783 - no esta firmado por ninguna de las partes

10. 25795 - fecha 28 de enero 2022

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Rigoberto Rodríguez Peralta

Subdirector de Información y Desarrollo Tecnológico



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Lun 31/01/2022 23:31
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Señores,

INSTITUTO GEOGRAFICO ADUSTIN CODAZZI

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de
Ustedes con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que
trata la ley 996 de 2005. Los siguientes contratos contienen observaciones:

1. 4147 DE 2022 - 44589
2. 4156 de 2022 - 44589

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Rigoberto Rodríguez Peralta

Subdirector de Información y Desarrollo Tecnológico



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Lun 31/01/2022 23:31
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Señores,

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de
Ustedes con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que
trata la ley 996 de 2005. Los siguientes contratos contienen observaciones:

1. 25702 - minuta sin fecha
2. 25702 - no se evidencia fecha de firma
3. 25717 - no se evidencia fecha de firma
4. 25741 - no se evidencia fecha de firma
5. 25772 - no se evidencia fecha de firma
6. 25784 - no se evidencia fecha de firma
7. 25787 - no se evidencia fecha de firma
8. 25806 - no se evidencia fecha de firma
9. 25593 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma

10. 25601 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
11. 25657 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
12. 25700 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
13. 25706 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
14. 25717 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
15. 25745DE2022 - no se evidencia fecha de firma
16. 25757 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
17. 25761 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
18. 25762 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
19. 25763DE2022 - 28 de enero de 2022
20. 25765 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
21. 25768 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
22. 25779 DE 2022 - 28 de enero de 2022
23. 25783 DE 2022 - 28 de enero de 2022
24. 25794 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
25. 25796 DE 2022 -
26. 25812 DE 2022 - n/a
27. 25826 DE 2022 - 28 de enero de 2022
28. 25827 DE 2022 -
29. 25833 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
30. 25837 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
31. 25847 DE 2022 - n/a



32. 25857 DE 2022 - n/a
33. 25871 DE 2022 - no se evidencia fecha de firma
34. 25871 DE 2022 - tiene fecha 28 de enero de 2020
35. 4137 DE 2022 - no tiene fecha
36. 4138 DE 2022 -
37. 4138 DE 2022 - 28 de enero de 2022
38. 4139 DE 2022 -
39. 4139 DE 2022 - 28 de enero de 2022
40. 4140 DE 2022 -
41. 4141 DE 2022 -
42. 4141 DE 2022 - 28 de enero de 2022
43. 4141 DE 2022 - minuta sin fecha (carpetas dobles9
44. 4142 DE 2022 -
45. 4142 DE 2022 - 28 de enero de 2022
46. 4143 DE 2022 -
47. 4143 DE 2022 - 44589
48. 4144 DE 2022 -
49. 4144 DE 2022 - 44589
50. 4145 DE 2022 -
51. 4145 DE 2022 - 28 de enero de 2022
52. 4146 DE 2022 -
53. 4146 DE 2022 - 44589
54. 4147 DE 2022 -
55. 4148 DE 2022 -
56. 4148 DE 2022 - 28 de enero de 2022
57. 4149 DE 2022 -
58. 4149 DE 2022 - 44589
59. 4150 DE 2022 -
60. 4150 DE 2022 - 44589
61. 4151 DE 2022 -
62. 4151 DE 2022 - no se especifica fecha de firma
63. 4152 DE 2022 -
64. 4152 DE 2022 - no se especifica fecha de firma
65. 4153 DE 2022 -
66. 4153 DE 2022 - no se especifica fecha de firma
67. 4154 DE 2022 -
68. 4154 DE 2022 - no se especifica fecha de firma
69. 4155 DE 2022 -
70. 4155 DE 2022 - no se especifica fecha de firma
71. 4156 2022 - 28 de enero de 2022
72. 4156 2022 - no tiene fecha
73. 4157 DE 2022 -
74. 4157 DE 2022 - falta la firma del contratista
75. 4158 DE 2022 -
76. 4158 DE 2022 - tiene fecha 28 de enero de 2020

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808



· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Rigoberto Rodríguez Peralta

Subdirector de Información y Desarrollo Tecnológico



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Lun 31/01/2022 23:31
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Señores,

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI SECRETARIA GENERAL

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de
Ustedes con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que
trata la ley 996 de 2005. Los siguientes contratos contienen observaciones:

1. 25631 - n/a
2. 25778 - no registra fecha
3. 25780 - n/a
4. 25809 - no registra fecha
5. 25870 - n/a
6. 25875 - n/a

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Rigoberto Rodríguez Peralta

Subdirector de Información y Desarrollo Tecnológico



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Lun 31/01/2022 15:08
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Señores,

INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de
Ustedes con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que
trata la ley 996 de 2005. Los siguientes contratos contienen observaciones:

1. 25806 - falta la firma del contratista
2. 2906 DE 2022 - el documento no tiene fecha ni firmas
3. 25782 - falta firma del contratante

Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Rigoberto Rodríguez Peralta

Subdirector de Información y Desarrollo Tecnológico



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Lun 31/01/2022 9:44
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Bogotá D.C., enero de 30 de 2022

Señores,

IGAC

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de Ustedes
con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que trata la ley
996 de 2005, los siguientes contratos:

1. 25537
2. 25653
3. 25690
4. 25694
5. 25710
6. 25721
7. 25722
8. 25734
9. 25783

10. 25795
11. 4147 DE 2022
12. 4156 de 2022
13. 25702
14. 25717
15. 25741
16. 25772
17. 25784
18. 25787
19. 25806
20. 25593 DE 2022
21. 25601 DE 2022
22. 25657 DE 2022
23. 25700 DE 2022
24. 25706 DE 2022
25. 25717 DE 2022
26. 25745DE2022
27. 25757 DE 2022
28. 25761 DE 2022
29. 25762 DE 2022



30. 25763DE2022
31. 25765 DE 2022
32. 25768 DE 2022
33. 25779 DE 2022
34. 25783 DE 2022
35. 25794 DE 2022
36. 25796 DE 2022
37. 25812 DE 2022
38. 25826 DE 2022
39. 25827 DE 2022
40. 25833 DE 2022
41. 25837 DE 2022
42. 25847 DE 2022
43. 25857 DE 2022
44. 25871 DE 2022
45. 4137 DE 2022
46. 4138 DE 2022
47. 4139 DE 2022
48. 4140 DE 2022
49. 4141 DE 2022
50. 4142 DE 2022
51. 4143 DE 2022
52. 4144 DE 2022
53. 4145 DE 2022
54. 4146 DE 2022
55. 4147 DE 2022
56. 4148 DE 2022
57. 4149 DE 2022
58. 4150 DE 2022
59. 4151 DE 2022
60. 4152 DE 2022
61. 4153 DE 2022
62. 4154 DE 2022
63. 4155 DE 2022
64. 4156 2022
65. 4157 DE 2022
66. 4158 DE 2022
67. 25631
68. 25778
69. 25780
70. 25809
71. 25870
72. 25875
73. 

De conformidad con lo anterior, y de acuerdo con lo que establece el artículo 2.2.1.1.1.7.11 (Publicidad
en el SECOP) del Decreto 1082 de 2015, el contrato, los documentos de la etapa precontractual y esta
comunicación, deben ser cargadas en conjunto y de manera íntegra en el SECOP II.



Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Rigoberto Rodríguez Peralta

Subdirector de Información y Desarrollo Tecnológico



Resultado registro herramienta temporal Ley de Garantías

notificacionescontratos <notificacionescontratos@colombiacompra.gov.co>
Lun 31/01/2022 9:38
Para:  contratacion <contratacion@igac.gov.co>

Bogotá D.C., enero de 30 de 2022

Señores,

IGAC

Respetada entidad,

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente-, le comunica para los fines
de conocimiento, verificación y de validación de la información pertinentes, que en la “Herramienta
Registro Temporal de Contratos -Ley de Garantías Electorales-”, fueron cargados por parte de Ustedes
con anterioridad de la entrada en vigencia de la restricción a la contratación directa de que trata la ley
996 de 2005, los siguientes contratos:

1. 25537
2. 25653
3. 25690
4. 25694
5. 25710
6. 25721
7. 25722
8. 25734
9. 25783

10. 25795
11. 4147 DE 2022
12. 4156 de 2022
13. 25702
14. 25717
15. 25741
16. 25772
17. 25784
18. 25787
19. 25806
20. 25593 DE 2022
21. 25601 DE 2022
22. 25657 DE 2022
23. 25700 DE 2022
24. 25706 DE 2022
25. 25717 DE 2022
26. 25745DE2022
27. 25757 DE 2022
28. 25761 DE 2022
29. 25762 DE 2022



30. 25763DE2022
31. 25765 DE 2022
32. 25768 DE 2022
33. 25779 DE 2022
34. 25783 DE 2022
35. 25794 DE 2022
36. 25796 DE 2022
37. 25812 DE 2022
38. 25826 DE 2022
39. 25827 DE 2022
40. 25833 DE 2022
41. 25837 DE 2022
42. 25847 DE 2022
43. 25857 DE 2022
44. 25871 DE 2022
45. 4137 DE 2022
46. 4138 DE 2022
47. 4139 DE 2022
48. 4140 DE 2022
49. 4141 DE 2022
50. 4142 DE 2022
51. 4143 DE 2022
52. 4144 DE 2022
53. 4145 DE 2022
54. 4146 DE 2022
55. 4147 DE 2022
56. 4148 DE 2022
57. 4149 DE 2022
58. 4150 DE 2022
59. 4151 DE 2022
60. 4152 DE 2022
61. 4153 DE 2022
62. 4154 DE 2022
63. 4155 DE 2022
64. 4156 2022
65. 4157 DE 2022
66. 4158 DE 2022
67. 25631
68. 25778
69. 25780
70. 25809
71. 25870
72. 25875
73. 

De conformidad con lo anterior, y de acuerdo con lo que establece el artículo 2.2.1.1.1.7.11 (Publicidad
en el SECOP) del Decreto 1082 de 2015, el contrato, los documentos de la etapa precontractual y esta
comunicación, deben ser cargadas en conjunto y de manera íntegra en el SECOP II.



Nuestros canales de comunicación para atender cualquier inquietud sobre el particular son:

· Línea nacional gratuita: 018000520808

· PBX: 60 (1) 7956600

· Línea en Bogotá: 60 (1) 7456788

Cordialmente,

Rigoberto Rodríguez Peralta

Subdirector de Información y Desarrollo Tecnológico


